
1 COMSTOFITUCION DE XA SOCIEDAD “PROMO- 
  

  

  

TO CIA. LTDA.) 
  

que >torgan los señores: don Andrés - 
  

8chmidt Orcés, Dr. Luis Cueva Sotoma- 
  

yor y oro. 
  

POR £/. 72.000,00 
  

  

  

  

ante mi el Notario de este Cantón doctor Jorge Washington La- 
En   CO | ra, comparecen los señores: don Andrés Schmidt Orcós; doctor 
  

- 13 Lais Cueva Sotomayor; don Alejandro Silva Patilio; Arquítecto 
  

. 14 Fernando WNajas Cortéz, y don José Luis Alvarez Burbano, casa 
  

is L_ dos, por eus propios derechos: todos mayores de edad, ecuntos 

rianos, vecinos de la ciudad de Quíts y hábiles, a quienes += 

       

  

comozco, de que doy fe, y dicen: que elevan a escritura públi- 
  

  

| dass» PR IMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen al otor- 

| _gamiento de la presente escritura pública, los señores: Andrés    



  

  

     Fecha de inscripción del -— 

19 | presente contrato secial en el Registrs Mercantil,=   
  

20 paró prarracayse » vede , Slenive: sin 

    
 



| 20 

21   

  

=| ciones que sobre el particular tome la junta general de so” 

  

  

2 

O. 
Pernand> Majas Cortez, diez wil sucres; José inmis Alvarez Bur- 

TN 

bano, diez mil sucres.- Se encuentra integrado el cincuenta 
  

por ciento del capital suscrito mediante el pago en diners 
  

efectiva por cada uno de los socios, del cincuenta por cient 
  

  

  

cios mediante aportaciones en numerario.- Las participacio- 

nes que corresponden a cada socio. en proporción a eus respec- 
  

tivas aportaciones sons Andrés Schmidt Orcés, veinte partici“ 
  

pacisnes, doctor Luís Cueva Sotomayor doce participaciones»; 

Alejandro Silva Patifo, veinte participaciones; Arquitecto - 
  

| CIOBRS.- Las participaciones en que se divide el capital so” 

| cjal de la compañía, son iguales, acusmalativas e indivisi- 

bles; en consecuencia, la cuantía namínal de cada participación 

es de un mil sucres.- Las paeticipaciones que posee cada s>- 
    | ojo as acumularón para efectos de determinar la medida de sug 

| derechos sociales y en caso de copropiedad de participacione 

dos copropietarios d esignarán vecesariamente un representan] 

| ste canún. y si no se pusieran de acuerdo el nombramiento ee- 

—Sá hecho por el Juez a patición de cualquiera de ellos.- 

SMSETANA.- CERTIFICADOS DE PARTICIPACION. La compa- 

| _íífa conferirá a los socíos certificados representativos de 

| qua respectivas participaciones en los que sr expresará nece? 

_saria y claramente su carácter de no negocíable,- Tales cer: 

  

    >   
  

 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 
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19 

  

25 

26 

27 

| Y ENA.- YRANSPERENCIA - DE VARTICIMACIONES.- las parti- | 

tificados podrán amparar una o varias e 

cipaciones sm transmisibles por causa de muerte.- Sezrín - 
  

transferibles por acto entre vivos en beneficio de otro u o- 
  

tros socios de la compañía 9 de terceros que se obtuviera el 
  

consentiniento unánime del eapital social.- La cesión se ha+ 
  

xá por escritura pública y se inscríibirá en el líbro zteSpeco- 
  

. tiva de la compañía, anulándose el certificado de aportación 
  

.. eedido y extendiéndose wumo nuevo a favor del. cesionario.- Di- 
  

cha escritura pública sexá suscrita por el ceodente y el cs 
  

nario y a la mísea se adjuntará, como documento habilitante 
  

la certificación del gerente de la compañía sobre la reali- 
  

- zación de la junta de socios en la cual se autorirare dicha 
  

[| _cesión.- RESINA” AUMENTO Y REDUCCION DEL CAFIZAL 

SOCIAL, Si on la junta general de socios se acordare el au” 
  

mento del capital social, los socios tendrá derecho preferen= 
  

te pera suscribiris en proporción a sus respectivas perticipa- 
  

címes.”- El auments del capital social podrá hacerse median” 
    

ello implicara la devolucion a los socios de parte de las a- 

portaciones hechas y pagadas.- PECDA PAINERA.- FONDO ms | 

  

RESERYA.- La compañía fommará un fondo de reserva hasta que   
este alcance por lo menos el veínte por ciento del eapital so- 
  

cíni.- En cada anunlidad la compañía, se delas utili 
  

dades l1fquidas y realizadas, un cinco par ciento para este   jeto.” La junta general de aociss podrá acordar un p 
  

 



  

ADMISIÓN DE MUSVOS SOCIOS.- La compañía podré adeitir nue 
vos socios siempre que la junta general se promuncie por une- 

  

  

nimidad del capital social.- - BERECNOS, 0- 

  

  

BLIGACIONES Y RESPONSABILIZADES DE 

  

cíos percibirán los beneficios que les correspondan a reoerae 

  

ta de sus participaciones sociales pagadas y podrán suscribir 
     

   

   
    

     

   

con preferencia los aumentos del capital social en proporci 
  

2 sus Y espectivas participaciones.- En lo demás los socios 
  

1m| Compañía s aá adwinistrada por la junta general de socios, 
  

  

ss L_ por el presidente, por el gerente y cuantos subgerentes deter” 
a o 

míne la junta general,» 

  

DE LA JUNTA GR- 

NERAL. la junta general es la autoridad máxima de la compa” 

ia y estará formada por los socios legalmente convocados y 

16 
  

  

reunidos. > La junta general nv. podrá considerarse válida- 
  

mente constituída para deliberar en primera convocatoria sí 
  

los concurrentes a ellá no representan más de la mitad del ca 
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20 

27 

    

  

ds sen convocada por el presióente, el gerente, 9 socios que| 

reprepsenten, por lo menso, el veínte y cinco,por ciento del 

capital social, a tratar «e xelusivamente de los asuntos cons» 

  

  

tantes en la convocatoría, bajo pena de nulidad. - La junta 
  

será universal cuando encontrándose todos los socios juntos 

en cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro del territo» 

xis nacional, resuelven tratar cualquier asunto, siempre que | 

  

  

este represente toto el capital pagado, y los asistentes, - 
  

quienes deberán suscribir el neta bajo sanción de mlidad, a- 
    

14 h 4 E 5d » 

de loa aguntos sobre los cuales no se consider MIACIRNEO 

te unformado.- - A excepción de ute ui- 
  

verssi, que no requiere de convocstoría, las ordinarias y ex- 

treaordinaríias serán convocadas por cualquier medio de comuni 

  

  

diexo instalarse £aita de se procederá a una se- 

  

gunda euvomteria la que mo pofcó dmoraree más de quie - 

días de la fecha fijada pera la primera reunión, - Un toda - 
  

convocatoria se indicará el lugur, la Secha, la hora y el obje- 
  

2 eN 4 > y 1: ajunda convocatoria po podrá modi» 

£ caras el objeto de la primera convocatoria.” El acta de - 

las deliberaciones y acuerdos de las juntas generales, 

  

        

rán las fizuas del Pramildente y del Secretario de la junta.- 
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a e y” y E ATAR a 

el cambio de finalidad o de denominación, y en general, cualy 
  

quíer reforma al contrato social, será necesario que en pri- 
  

    

    

   

€ »ría concurra número de 96 que Y se 

te cua do menos el setenta y cinco por ciento del capital s 
     

Ll
 concurrir a la junta general personalmente > por medio de 

  

presentantes en cayo cayo la representación se conferirá por 
  

|_6l representante tenga poder general legalmente comferido.- | 

  

  

social presente.- Por cada participación de un mil sucres 

los socios tendrán derecho a un voto.- Las resoluciones que 
    
  

 



      
2 | tos relativos a los negocios sociales y para ta a fecisi; 

o | nes que juegue conveniente en interés y defensa de la Compa | 
.| “n.- Ses atribuciones son: a) Depsiguar y remover al premi» | 

, | dente, gerente y subgerenter- b) Designar el consejo de vigi- 

lancia en caso de que la junta considere necesario la existen» 

  

  

  

  

  

  

6 

7 | cia de este organisaos- €) Aprobar las cuentas y los balama_. 

as | Ces que presenten los aduinistradores:- d) Renniver acerca | 

o | %e la forma de reparto de vtilidades;- e) Resolver acerca de 2 

10 | la amortización de las partes aociales:> £) Consentiz enla 

| cesión de las partes sociales y un 

y | Clos” g) Decidir acerca del au 

ss | *al y la prórroga del contrato socialp-" b) autorizar la ade 

8 quisición, el gravamen o enajenación de dnwuebles propios de 

  

  

  

2128 un veinte por ciento del capital social, podré recurrir al 

22 | Juez pera entablar las acciones indicadas en este líterali- 1)| 

  

    
 



  

    

    A - == 
REPUBLICA DEL ECUADOR - Me En o 

3 
" 

2 | Ñ 

24 

Ut 

- DEL PRESIDE - 

be ser escio de la Compañía, s erá elegido por la Junta 

ral por un período de dos años, pudiendo ser indefinidamen   

reelegído.- En caso de que n3 se llegare a efectuar la elec- 
  

ción a reeleción de este funcionario, quién se halle al fren? 
  

  

te de tales funciammes, durará en su cargo hasta por un perío+   ito m1 Ma roy il Pe 21d XL 1 Pio + a MaS Ap Ñ Y 

E E EA + Las y .. E nl E es E a pue . 

, 

32 É RES E hoi 0 o e e de + E At 
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drá ser > no socio de ka Compañía y sa erá elegido por la Junta 
  

General para un período de dos años, Pudiendo sex reelegido - 
  

  

adniniatrador "ejecutivo de la Cospañía; en » ccanecuencia, esto 

faculrado paxa representar judicial y extrajuficialnente a la 
  

Compañia y para realizar toda clase de gestiones actos y con- 
  

tratos, con excepción de aquellos que fueren egptrallos a la fi+ 
  

nalídad de la Compañía, que pudieren impedir que con posterio» 
  

rided la Compañía cumpla sus fines o que impliquen reforma del 
  

  

balance anual y los estados financieros de la Compañía a con” 

sideración de la Junta General, así como la propuesta de dis: 
  

treibución de beneficios dentro del plazo de sesenta días, 
  

_tado dende la terminación del respectivo ejercicio económicos? 
  

  

mientos» e) Inscribir en el nes de Enero de cada año, en el 

Begistx> Mercantil Sel Cantón, la lista completa de los socios 

de la Compañía, con indicación del nombre, apellido, domici- 

lio y monto del capital aportado, o bien, sí dicha nónima y e- 
  

sa cuantía no hubieren sufrido ninguna alteración, una decla- 
     



  

    

   

IMBRE ESPECIA JUDICIAL 

La ¡51 

19 

20   
  

  

mes cuando haya intervenido com> secretario de la mismaz” 3) 

Presentar un informe anual a la Junta General Ordinaria, re- 
  

lativo a la situación econímica, financiera y administrativa 
  

  
  

  

  den de dicha suma:- 1) Responder por las instalaciones, enss 

res y más propiedades de la Compañíaj-= 20) ácurar como liqu 
  

dor de la Compañía, si llegado cl caso no se hiciere designa” 
  

  
  

 



vá sujeto a la ley de Compañías.- 

  

2 | GERENTE. Será nominado ai es que así lo decide la Imta Ge- 
  

peral, en cuyo ceso será designado por el períod> de un año, 

« | pero podrá sex reelegido indefinidamente.- Para desempeñar 

s | el cargo de subgerente ns se requiere tener la calídad de ao” 

  

    

  

e | cio.” Sus atrivuciones y deberes serán fijados por la Junta 
  

peral al nombrarlo.-» En caso de falta, e incupacidad del de- 
  

rente, reemplazará a éste con la facultad de representar judi- 
  

  

9 a d 3 * : ve E» e Pe y nz A UEBA 0] 3 aii A 0 Y ¡QUE fa .. 

10 | te para cueplix el período para el que fuera nombrad> el Saren 2 

u | ee. VIGESDMS SRETIMA»- PRORROGA DE  FUNCIONES.- Los admí- 

so | nistradores de la Compañía, continuarán en sus cargos después 

so [_de terminado el perfodo para el cual fuero elegidos hasta que 
  

la Junta General designe a sus reemplazantes, salvo los canos 
14     
  

  

  

  

  

23 | Y LIGIIDACION DEZA COMPAÑIA. La compañía se disolverí 

24 | por las causas establecidas en la Ley de Compañías, pers podrá 

2s | disolverse anticipadamente si así lo decide la Junta General   
20 | de focios,=> En caso de dissliución, actuará de liquidadar el 0%- 

27 | rente de la Compañía, salv> que la Junta General narine a   
 



Patifio.- £.) Arq. Pernando Majás Cortez.- £.) José Luis Alva- De 

- sex Burbano.- EX MOTARIO,. 2.) Jorge Y. laxa Y,- DOCUMENTOS — 

HADILITANTES:+- BANCO DEL PICNIINA.-> Compañía Anónima.- AÑO 

  

MIVARIO,= Pundado el ance de Abril de mil nove- 

  

cientos seis.” CERTIFICAMO 8:- Que mediante Compro 

   

      

  

banute de Depósito nímers cero veinte y dos mil catorce de Sep- 

5 tiembre veinte y siete de mil nowecientos setenta y dos, reci- 

_ .. bimos la auna de TREINTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS CINCUENIA SU- 

ta 3RES (8/. 36.250,20) para CUENTA INFEGRACION DE CAPITAL de la 

 mpañía en formación PROMOCIONES TODO COMPAÑIA LIMITADA (PRONM= 

| 2q. FERNANDO SAJAS* CORTES o S/. 5.000,00 

Señor ANDRES FCENIDT ORCES | = 10.000,29 

Doctor LÚZS CUEVA SOPOMAYOR oe "6.250,90 

señor ALEJANDRO SILVA PATIÑO "10.000,00 

En total la mencionada suma se mantiene como Depósito PLAZO ME- 

| Señor JOSE L, ALVARBZ BURBANO “ 5,000,099 7 

| 

| 
ps NOR inmovilizada hasta la constitución de la mnencionida empre- 

.- Quito, Septiembre veinte y siete de mil novecientos seten- 

| ta y dos. - BANCO DEL PXCHINCHA, Rucursal Norte, £.) Carlos Mos»   
¡ quera P., Gerente. MINISTERIO DE FINANZAS, > Jdfatura Provin" 
4 Y 

— Cial de Recaudaciones de Pichincha.- No, 1-R-1106229.- Septien” 

4 

] bre 27 de 1.972.-Miwaudación Directa.- Nombre: "PROMOCIONES TO= 

(DG CIA, LTRA.*.- Por concepto de: Celebración de una escritu-   
de constitución de Sociedad de Pesponeabilidad Limitada, o- 

torgada por doctor Luis Cueva SatomayDr y otros, con un capi- 

tal de 8/. 72.000,09; TIMBRES PISCALES, son: cuatrocientos treip 

ta y dos sucres.- Timbre Asistencia Social, son: dos sucres.- 

 



- gespectivas participaciónes.- E. 

cron autmmnd..- En todo 15 que no édtuvierú previsto en las 

- cláusulas precedentes, la Compañía queda ametida 1 la Ley 

de Compañías y denán leyes que fueren aplicables. HRIESI- 

  

tádo el señor Alejandro Silva Patiño para solicitar a uno de 

los jueces Provinciales de Pichincha que ppruebo la presente 

escritura de constitución de la Compañía y disponga su ine- 

eripción en el Registro Mercastál y la punlicación por la pren- 

sa del extracto noteribi de la misna,así como pera reslizar 

cualquier práctica judicial o extrajudicial necesaria para 

. ¿que la Compañía pueta funcionar leguimentes- b) Queda tesbién . 

facultado el señor Alejandro Silva Patiño, para que una ves 

cumplidas las diligencias sefinladas antericmmente, convoque 
la primera junta general de socios, la misma que tendrá por 

objeto principal desígnar a los afuinistradores de la Compa” 9   
ía, - Usted, señor Notario, se sexviró agregar las denás - 

eláusulas de estilo y ley que aseguren la validez de la prepen- 

te escritura.” f.) Doctor Entardo PÓlit.- Matrícula número 

- ochocientos veinte y siete".- (Hasta aquí la minuta que los 

emparecientes la xy atifican en todas am parten).- Se cunmo 

plieron los preceptos legales del caso; y lafán que fur esta 

escritura íntegramente a los otorgantes por má el Notario, a- 

quellos se yx atifican en lo expuesto y fizman comnígo en uni- 

dad de noto de toño lo cual doy fe.- £.) Andrés Schmidt Or- 

oba.- £.) Dr. Luis Cueva Sotomayor. £.) Alejandro Silva 

 



  

  

$ 1 NIMBRE ESPECIAL SUDICIAL 

, Total em: cuatrocientos treinta y cuatro sucres.- f.) Fabián 

  

  

de Pichincha.- Xo. 1-R-1105844.- Septiembre 27 de 1.972,- Pro* 

mociones Todo Cia. Ltda. a c. Luis Cueva €. Y DEXDB. 7 Por 
  

concepto de: Carátula. Cuantía 8/. 72.009,93.- Tasas y Dere- 
  

chos Judiciales, sons treinta y cinco sucres.- £,) Fabién He- 
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Ju oro Yara Eguarapnmodo ho perio parsaso ole omega Cor La 

hara Queda onolurmoda pura copa edo 9, prada tl lo 
  

  

Ok, a L_ Me Paenatis ele 192 

  

  

FEMALE ACA, 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

 


